
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE   

VALLEDUPAR-CESAR   

 
   

Valledupar, Cesar, Dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)   
 
 
RADICADO: 20001-31-10-001-2022-00006-00  
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA  
DEMANDANTES: La señora EILEN JOHANA RIVERA OSPINO en representación 
del menor J.A.L.R.  
CAUSANTE: SELVIS ENRIQUE LANAO ZABARAIN 
 

Procede el despacho a impartir la etapa procesal correspondiente. 

Por lo anterior, SEÑALESE el día diecinueve (19) de junio de dos mil veinticuatro 

(2024) a las tres (3:00) de la tarde, con el fin de reanudar la diligencia de inventario 

y avalúos de bienes y deudas en el presente proceso de sucesión intestada, la que 

se desarrollara en la forma indicada en el auto fechado 17 de enero de 2023; de 

igual manera, se recomienda tener en cuenta las observaciones efectuadas en el 

auto calendado 25 de septiembre de 2023. 

Se previene a las partes con el fin de que, hasta dos (2) días antes de la audiencia 
aporten la documentación requerida. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

ALGEMIRO EDUARDO FRAGOZO ACOSTA 
JUEZ  

  
  
  
SPLR 
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